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1.  Las trabajadoras del hogar y 
la economía de los cuidados:

Las trabajadoras domésticas o 
trabajadores del hogar (TD) tra-
bajan en o para un hogar a nivel 
ocupacional y desempeñan un pa-
pel integral en la prestación de 
cuidados. Proporcionan servicios y 
bienes que son socialmente nece-
sarios para el mantenimiento de los 
hogares y el bienestar de las fami-
lias, con mayor frecuencia en forma 
de actividades de cuidado directas 
(cuidado personal cara a cara) o in-
directas (incluidas tareas como co-
cinar, limpiar, y otros trabajos que 
garanticen un entorno de vida sano 
y seguro). Millones de estas traba-
jadoras desempeñan un papel cen-
tral en el apoyo a las necesidades 
de cuidados de los hogares.

La pandemia mundial de CO-
VID-19 puso de relieve la contri-
bución de las TD al funcionamien-
to de los hogares y los mercados 
laborales. Desempeñaron un papel 
crucial para garantizar la salud y la 
seguridad de las familias y hogares 
para los que trabajan, desde la lim-
pieza básica hasta el cuidado per-
sonal de los niños, los enfermos y 
los ancianos. La pandemia profun-
dizó las desigualdades de género 
preexistentes, ya que los confina-
mientos intermitentes agravaron 
la carga del trabajo de cuidados y 
afectaron negativamente al sector 
del trabajo doméstico, que en gran 
medida no se consideraba trabajo 
esencial. Además, expuso el hecho 
de que las trabajadoras del hogar 
siguen estando entre los grupos de 
trabajadores más vulnerables.

Los cambios en las estructuras 
demográficas y sociales en todo 
el mundo se traducen en una ne-
cesidad urgente que requiere una 
infraestructura de atención inte-
gral y adaptable para satisfacer 
las necesidades de atención di-
versas y cambiantes. La necesidad 
de cuidados ha ido en aumento y 
la disponibilidad de trabajo no re-
munerado para satisfacer las ne-
cesidades de cuidados domésti-
cos se ha reducido y todavía faltan 
servicios públicos de cuidados de 
calidad. Las grandes necesidades 
de atención insatisfechas y el en-
vejecimiento de la población están 
creando así una crisis de atención. 
Existe una demanda creciente de 
trabajo doméstico (cuidados remu-
nerados) que debería conducir a un 
cambio en la forma en que las so-
ciedades y las economías tratan a 
los TD, reconociéndolos como tra-
bajadores y otorgándoles los mis-
mos derechos y protecciones que 
a cualquier otro trabajador (OIT, 
2022, 2023b; Shah y Bhattachar-
ya, 2024).

A pesar de la importante contri-
bución que los TD aportan a la 
economía del cuidado (el 25% 
de los trabajadores de cuidados 
a nivel mundial son trabajadores 
domésticos. OIT, 2024), las socie-
dades siguen otorgando un bajo 
valor social y económico al trabajo 
doméstico; A menudo se considera 
no cualificado y una extensión del 
trabajo de cuidados no remunera-
do de las mujeres. En comparación 
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con la mayoría de los demás traba-
jadores asalariados, las TD tienden 
a tener salarios más bajos, menos 
beneficios y menos protecciones 
legales o sociales. Muy pocos tra-
bajadores tienen contrato laboral. 
Por lo general, no tienen derecho 
a baja por maternidad, atención 
médica ni pensión (WIEGO, s.f.). 
Las políticas y planes de migración 
temporal conducen a una supre-
sión estructural de los derechos 
laborales de las TD. La subvalora-
ción y el subreconocimiento de las 
TD deben cambiar para reflejar su 
invaluable papel en el apoyo a los 
hogares, las economías y las socie-

dades y permitirles disfrutar de sus 
derechos humanos.

Las TD deben ser reconocidas 
como trabajadores de cuidados 
e incluidos como proveedores de 
cuidados en las políticas nacio-
nales de cuidados, las leyes la-
borales y los sistemas de seguri-
dad social. Esto puede contribuir a 
garantizar una oferta suficiente de 
trabajadores domésticos califica-
dos para satisfacer las necesidades 
de atención del futuro, garantizan-
do al mismo tiempo un trabajo de-
cente para las TD.

2.  Derechos humanos y dere-
chos laborales de las TD:  

Aunque ninguno de los instru-
mentos u órganos internaciona-
les de derechos humanos de las 
Naciones Unidas (ONU) está de-
dicado exclusivamente al trabajo 
doméstico, todos contienen dis-
posiciones generales de no discri-
minación, así como otros derechos 
relacionados con el trabajo. Hay 
una conciencia cada vez mayor en-
tre estos organismos sobre la vul-

nerabilidad de las trabajadoras do-
mésticas y las barreras únicas para 
el pleno disfrute de sus derechos 
humanos básicos.

En todo el mundo, hay 75,6 mi-
llones de trabajadores del hogar 
de 15 años o más (OIT, 2021d). 
Este sector es particularmente im-
portante en las regiones en desa-
rrollo: Asia es el primer empleador 

“La subvaloración y el subreconocimiento 
de las TD deben cambiar para reflejar su 
invaluable papel en el apoyo a los hogares, 
las economías y las sociedades y permitirles 
disfrutar de sus derechos humanos.
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de trabajadores domésticos, segui-
da de América Latina y el Caribe 
y África. En los países de Asia y 
el Pacífico y Europa del Este, una 
gran proporción de su población 
femenina se va para realizar traba-
jos domésticos en el extranjero. A 
pesar del carácter global del traba-
jo doméstico, tiene características 
diferentes en cada contexto na-
cional y regional. Las trabajadoras 
domésticas son una fuerza laboral 
creciente pero en su mayoría invi-
sible en Europa, y son extremada-
mente vulnerables a una explota-
ción flagrante. En América Latina, 
muchas trabajadoras del hogar son 
afrodescendientes o indígenas que 
a menudo enfrentan múltiples for-
mas de discriminación. En África y 
el Caribe, el trabajo doméstico se 
ha visto afectado por el colonia-
lismo y la pobreza, la desigualdad 
racial y los sistemas patriarcales. 
La mayoría de las trabajadoras do-
mésticas en los Estados árabes y 
el sudeste asiático son inmigrantes 
y muchos de ellos enfrentan dife-
rentes formas de dificultades. En 
la mayoría de los países árabes, a 
pesar de venir como trabajadores, 
las TD migrantes están exentas 
de protecciones laborales y ence-

rradas en un sistema que ha sido 
comparado con la “esclavitud mo-
derna” a través de una modalidad 
de patrocinio llamada Kafala (Re-
liefWeb, 2021). 

Exclusión legal: 
Las trabajadoras domésticas se 
enfrentan a altos niveles de dis-
criminación por ley: el 36,1% de 
las trabajadoras domésticas es-
tán totalmente excluidas de la 
legislación laboral nacional (par-
ticularmente en los Estados Ára-
bes -94%-, en Asia y el Pacífico 
-61,5%- y África -37%-) Por el 
contrario, los TD en América, Eu-
ropa y Asia Central están casi to-
dos cubiertos por la mayoría de las 
áreas de políticas y, en la mayoría 
de los casos, en condiciones que 
no son menos favorables que las 
que se ofrecen a los trabajadores 
en general (OIT, 2021d, 2023b). 
En todo el mundo, el 50,1% de las 
trabajadoras domésticas no tie-
nen derecho legal a la seguridad 
social. La situación es particular-
mente difícil en los Estados árabes, 
donde sólo el 3,8% está cubierto 
por al menos una rama de la asis-
tencia social, seguidos por Asia y 
el Pacífico (27,9%). Casi la mitad 
de las TD siguen excluidos de dis-
posiciones específicas que limitan 
las horas de trabajo semanales 
normales (48,9 por ciento). El 71% 
de las trabajadoras domésticas de 
Asia y el Pacífico enfrentan esta si-
tuación; 66% en los países árabes y 
40% en África. Casi la mitad (46%) 
no tiene derecho legal a un sala-
rio mínimo: el 80% en los Estados 
árabes, el 64% en Asia y el Pací-“En todo el mundo, el 

50,1% de las trabajadoras 
domésticas no tienen 
derecho legal a la 
seguridad social.
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fico, el 41% en África. En algunos 
países (como Bangladesh, Cambo-
ya, Malasia y Tailandia) las traba-
jadoras domésticas y los hogares 
empleadores a veces quedan fuera 
del alcance de las leyes sobre li-
bertad de asociación y negociación 
colectiva debido a la definición de 
trabajadores, lugares de trabajo o 
incluso empleadores. En algunos 
casos, las TDM están excluidas del 
derecho a la libertad de asociación 
y a la negociación colectiva (OIT, 
2023a, 2023b).

Excluido por la 
práctica: 
Más allá de las exclusiones lega-
les, múltiples barreras impiden la 
implementación de la ley y su cum-
plimiento. Sólo unos pocos TD dis-
frutan de derechos y protección en 
la práctica: el 81,2% de las TD (61,4 
millones) permanecen en el empleo 
informal. La extensión de la cober-
tura efectiva ha quedado muy por 
detrás de la cobertura legal: el 34% 
de las trabajadoras domésticas con 
empleo informal están en realidad 
cubiertas por las leyes laborales y 
de seguridad social vigentes, pero 
aún así se las considera empleadas 
informalmente debido a lagunas en 
su implementación. Barreras adicio-
nales para acceder a la protección 
laboral y social incluyen barreras 
administrativas; capacidades con-
tributivas limitadas; falta de aplica-
ción y bajo cumplimiento de las le-
yes laborales y de seguridad social; 
falta de información y concientiza-
ción; y la limitada representación de 
voz de las trabajadoras domésticas 
(OIT 2021d, 2024).

Más allá de los desafíos lega-
les, las TD enfrentan obstáculos 
prácticos a sus derechos de voz 
y representación. Están dispersos 
en hogares individuales, con rela-
ciones laborales individuales, un 
desafío para formar colectivos con 
intereses comunes. Los trabajado-
res del hogar también tienen una 
cantidad limitada de tiempo libre 
y a menudo temen perder sus em-
pleos si se afilian a un sindicato (OIT 
2015a). También enfrentan desa-
fíos debido a la limitación de recur-
sos y desarrollo de capacidades. En 
algunos países, los procedimientos 
necesarios para registrarse oficial-
mente como sindicato reconocido a 
menudo no les resultan adecuados. 
Cuando no existe un grupo formal 
de empleadores de trabajadores 
domésticos, también resulta impo-
sible entablar negociaciones colec-
tivas (OIT, 2023b).

Habilidades no re-
conocidas: 
A pesar de realizar una enorme 
variedad de tareas calificadas en 
el hogar, el trabajo doméstico a 
menudo se descarta como trabajo 
“no calificado” que las personas, 
predominantemente mujeres, na-
cen sabiendo cómo hacer, una na-
rrativa conveniente para justificar 
los salarios insuficientes y la falta 
de empleo digno. las condiciones 
de trabajo. El trabajo doméstico 
existe en un espacio entre un ser-
vicio que “tradicionalmente” no era 
remunerado y el sector de cuida-
dos en auge que, especialmente 
después de COVID, se considera 
esencial. En esta zona gris, las ha-
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bilidades necesarias para realizar 
el trabajo doméstico, incluido el 
cuidado dentro del hogar, a me-
nudo se niegan y casi siempre se 
subestiman. Un estudio realiza-
do por la OIT comparó las tareas 
que realizan las TD en los hogares 
con la Clasificación Internacional 
Uniforme de Ocupaciones (CIUO) 
y encontró que casi todos las TD 
operan con un nivel de habilidades 
medio, mucho más alto que el de 
los “no calificados” (Phnom Penh 
Post, 2023).

Trabajo doméstico 
infantil: 
7,1 millones de niños de 5 a 17 
años participan en el trabajo do-
méstico. Esto incluye 4,1 millones 
de niños entre 5 y 11 años, 1,1 mi-
llones de niños entre 12 y 14 años 
y 2,0 millones de niños entre 15 y 
17 años. Son muy vulnerables al 
abuso, el acoso y la violencia física, 
sexual, psicológica o de otro tipo 
(OIT, 2021d).

Trabajo forzoso:  
El trabajo doméstico se encuen-
tra entre los cinco sectores que 
representan la mayor parte del 
trabajo forzoso total de adultos y 
es uno de los principales sectores 
donde se encuentran niños en tra-
bajo forzoso (OIT, Walk Free y OIM 
2022). La proporción de migrantes 
en el grupo de personas en tra-
bajo forzoso es mucho mayor que 
la proporción de migrantes en la 
fuerza laboral general. Las traba-
jadoras domésticas migrantes son 
más propensas al trabajo forzoso1. 
Las mujeres en trabajos forzosos 
tienen muchas más probabilidades 
que sus homólogos masculinos de 
realizar trabajos domésticos y de 
ser coaccionadas mediante el im-
pago de salarios y el abuso de la 
vulnerabilidad. Los indicadores de 
involuntariedad incluyen no po-
der renunciar a su trabajo, tener 
que permanecer en el trabajo más 
tiempo del acordado y ser obligado 
a trabajar sin pago de horas extras, 
entre otros (OIT, 2023a).

Violencia en el  
trabajo:  
Los tipos más comunes de vio-
lencia y acoso que experimentan 
las trabajadoras del hogar en sus 
lugares de trabajo incluyen el 
abuso económico, el abuso psi-
cológico, el abuso físico y sexual, 
el abuso verbal y la falta de ac-
ceso a una alimentación adecua-
da. Otros tipos de violencia menos 

“El trabajo doméstico se 
encuentra entre los cinco 
sectores que representan 
la mayor parte del trabajo 
forzoso total de adultos.

1 Según la metodología de la OIT, el trabajo forzoso se considera cuando hay indicadores de que el trabajo es 
involuntario y de que el trabajador está bajo amenaza de sanción.
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frecuentes pero alarmantes son el 
acoso, la coerción, las violaciones 
de la privacidad y la retención de 
salarios. Algunas trabajadoras del 
hogar enfrentan múltiples formas 
de violencia: abuso físico, intimi-
dación, amenazas, acoso, agresión 
sexual, acoso, comida de mala ca-
lidad y falta de privacidad. Se han 
documentado casos graves de vio-
lencia, incluidos asesinatos (IDWF 
2019, 2020a, 2020b, 2023).

Discriminación 
múltiple:  
Ciertas categorías de trabajado-
res domésticos enfrentan mayo-
res desventajas. Las TD internos 
experimentan más aislamiento, 
menos privacidad y movilidad más 
limitada, trabajan más horas y re-
ciben una mayor proporción de 
pagos en especie (como comidas 
y alojamiento). Las condiciones de 
vida suelen ser malas. También 
son más vulnerables al abuso fí-
sico/sexual por parte de los em-
pleadores en comparación con las 
trabajadoras domésticas que viven 
fuera. Muchas trabajadoras del ho-
gar enfrentan múltiples formas de 
discriminación debido a su género, 
raza, etnia, clase y otras caracterís-
ticas individuales que se “cruzan” 
entre sí y se superponen. 

Migración: 
Debido a la falta de oportunida-
des económicas y trabajos decen-
tes, muchas mujeres de países de 
bajos ingresos migran a países de 
altos ingresos para realizar traba-
jo doméstico: el 80% de las traba-
jadoras domésticas migrantes es-

tán desplegadas en países de altos 
ingresos. En los Estados árabes, el 
83% de las trabajadoras domés-
ticas son inmigrantes. En América 
del Norte, los migrantes represen-
tan el 71% de las trabajadoras do-
mésticas y en Europa el 55% (OIT, 
2015b). Su trabajo en el extranjero 
permite a las trabajadoras domés-
ticas migrantes mantener a sus fa-
milias, pero el proceso migratorio a 
menudo carece de condiciones bá-
sicas para garantizar una migración 
segura y el respeto de los dere-
chos humanos de las trabajadoras 
domésticas migrantes. Muchos de 
ellos enfrentan diversas penurias, 
como engaños por parte de los 
reclutadores, largas jornadas de 
trabajo con poco descanso, abusos 
físicos, emocionales y sexuales, pa-
gos insuficientes o impagos de sa-
larios, problemas de salud y otros. 
Se enfrentan a una servidumbre 
por deudas debido a las excesivas 
tarifas de las agencias de empleo, 
la restricción de movimiento y la 
restricción para transferir emplea-
dores (FITH, 2020b). En algunos 
países, las políticas migratorias 
actúan como una barrera adicional 
para el acceso de las trabajadoras 
domésticas a los derechos labora-
les y la protección social, al estra-
tificar el acceso de los migrantes a 
ciertas protecciones dependiendo 
de su ruta migratoria, o al excluir 
a los trabajadores migrantes –par-
ticularmente aquellos en situación 
irregular– de leyes y políticas. En 
la mayoría de los países árabes, a 
pesar de venir como trabajadores, 
los TDM están exentos de protec-
ciones laborales y encerrados en 
un sistema que ha sido compara-
do con la “esclavitud moderna” a 
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través de una modalidad de patro-
cinio llamada kafala. Otorga a los 
empleadores un control casi total 
sobre las vidas de estos trabaja-
dores y garantiza una dependencia 
de los TDM de sus empleadores. 
En algunos casos, las condiciones 
laborales y los derechos laborales 

de las TDM no están regulados por 
las leyes nacionales del país de 
destino, sino más bien por acuer-
dos bilaterales (BLA) y memoran-
dos de entendimiento (MOU) entre 
los países de origen y destino, lo 
que a menudo resulta en niveles 
discriminatorios de protección.

3.  Derecho al autocuidado de 
los Trabajadores del Hogar: 

Los importantes déficits de traba-
jo decente en las áreas de tiempo 
de trabajo, salarios y seguridad 
social conducen a una mala salud 
e impiden que las trabajadoras 
del hogar disfruten del derecho 
al autocuidado. A nivel mundial, 
el 37% de las TD tienen jornadas 
laborales extremadamente largas 
(49 o más por semana). En los Es-
tados árabes, el 75% trabaja más 
de 49 horas (42% más de 60) y en 
Asia y el Pacífico el 50% de las tra-
bajadoras domésticas tienen jor-
nadas laborales extremadamente 
largas. A nivel mundial, los TD ga-
nan el 56,4% del salario mensual 
promedio de otros empleados. La 
brecha salarial de género entre las 

trabajadoras domésticas es alta: 
las trabajadoras domésticas ganan 
un 24% menos que sus homólogos 
masculinos. Mientras que las traba-
jadoras domésticas ganan sólo la 
mitad del salario mensual prome-
dio de todos los demás empleados, 
las TD masculinos ganan el 67,3% 
del salario mensual promedio de 
los demás empleados. En África, 
las trabajadoras domésticas ganan 
el 25% del salario mensual prome-
dio de otros empleados. Debido a 
esto, las trabajadoras domésticas 
predominan entre los más pobres, 
consecuencia de la discriminación 
contra las mujeres y la desigualdad 
de género. 

“Los importantes déficits de trabajo decente 
en las áreas de tiempo de trabajo, salarios y 
seguridad social conducen a una mala salud 
e impiden que las trabajadoras del hogar 
disfruten del derecho al autocuidado.
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4. Derecho de los Trabajado-
res del Hogar a políticas y ser-
vicios de cuidado:
Como trabajadores con responsa-
bilidades familiares, las TD debe-
rían disfrutar de un acceso efec-
tivo a las prestaciones y medidas 
de protección social. Sin embargo, 
a menudo no tienen acceso a de-
rechos y servicios de atención para 
ellos y sus familias.

Protección de la 
maternidad: 
Por ley, una gran proporción de 
mujeres trabajadoras del hogar 
están excluidas de las disposicio-
nes sobre licencia de maternidad 
(46,5 por ciento) y del derecho a 
prestaciones monetarias de ma-
ternidad (47,6 por ciento), y en la 
práctica son aún más las que están 
excluidas debido a su situación in-
formal. Solo el 13,4 por ciento de 
las trabajadoras domésticas están 
cubiertas por prestaciones familia-
res, la tasa de cobertura más baja 
entre las nueve prestaciones de 
seguridad social en el marco de re-
gímenes contributivos (OIT, 2024). 

En los Estados árabes, el 100% de 
las trabajadoras domésticas no tie-
nen derecho a licencia de materni-
dad ni a prestaciones monetarias 
de maternidad. el 68% en Asia y el 
Pacífico y el 32% en África. En el 
Caribe, menos del 8% de las traba-
jadoras domésticas tienen derecho 
a licencia y prestaciones por ma-
ternidad, ya que los empleadores 
no contribuyen al Plan de Seguro 
Nacional para sus trabajadoras do-
mésticas, aunque así lo exige la ley.

Las TD también suelen carecer 
de acceso a servicios de cuidado 
infantil. Esto es el resultado de 
una brecha global en la provisión 
de un derecho legal a servicios de 
cuidado infantil, e incluso cuando 
este derecho es un mandato legal, 
la cobertura efectiva es extrema-
damente limitada, especialmente 
para los más vulnerables, un grupo 
al que pertenecen muchas trabaja-
doras del hogar (OIT, 2024).

5. Avanzar hacia un trabajo 
decente para las Trabajadoras 
del Hogar: 
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En 2011, la Organización Interna-
cional del Trabajo (OIT) adoptó el 
Convenio sobre las trabajadoras 
domésticas, 2011 (núm. 189), el 
primer instrumento jurídico inter-
nacional dedicado al trabajo do-
méstico. Desde entonces, la situa-
ción de las TD remuneradas –sus 
malas condiciones y la discrimina-
ción que enfrentan en diferentes 
partes del mundo– ha pasado a ser 
vista como un “problema global” 
cuya gobernanza es un desafío que 
excede las fronteras nacionales 
(Marchetti, 2018). En su “Compro-
miso de Buenos Aires” adoptado 
en 2022, los Estados miembros 
de la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL) 
acordaron “apoyar activamente la 
participación de… organizaciones 
de TD remunerados… en el dise-
ño, implementación y seguimiento 
de los servicios de atención”. po-
líticas”. En 2021, el Foro de ONG 
de la Comisión Africana aprobó 
una Resolución Especial que abor-

dó la discriminación y el trabajo 
doméstico en África y recomendó 
que se tomaran “todas las medi-
das necesarias” para “eliminar las 
referencias a los sirvientes y otro 
lenguaje despectivo contra las tra-
bajadoras domésticas en las leyes, 
políticas y regulaciones”. (Centro 
Solidario, 2023)2. En 2021, los lí-
deres de la ASEAN adoptaron un 
marco integral sobre la Economía 
del Cuidado, reconociendo que el 
trabajo de cuidados permea diver-
sos entornos y economías forma-
les e informales, y que el trabajo 
de cuidados remunerado incluye 
servicios públicos, cuidado de per-
sonas mayores y trabajo domés-
tico (ASEAN, 2021). La UE tiene 
políticas e iniciativas relacionadas 
con los cuidados, particularmente 
en el marco de la política social, la 
igualdad de género y el empleo. 
Estas políticas tienen como obje-
tivo promover servicios de aten-
ción accesibles, asequibles y de 
alta calidad, abordar cuestiones de 

2 El Compromiso de Buenos Aires fue adoptado en la XV Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el 
Caribe, organizada por la CEPAL, la Oficina Regional de ONU Mujeres para las Américas y el Caribe y el Gobierno de 
Argentina, y que se celebró en Buenos Aires del 7 al 11 de noviembre de 2022.

“Las organizaciones de la sociedad civil 
han estado haciendo campaña por un 
manifiesto sobre los cuidados, exigiendo 
que los Estados recurran a los cuidados 
como un bien público y una responsabilidad 
social colectiva, en lugar de una 
responsabilidad “privada” del hogar que 
recae principalmente en las mujeres.
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equilibrio entre la vida personal y 
laboral y apoyar a los cuidadores, 
incluidos los cuidadores informa-
les. Las organizaciones de la so-
ciedad civil han estado haciendo 
campaña por un manifiesto sobre 
los cuidados, exigiendo que los Es-
tados recurran a los cuidados como 
un bien público y una responsabi-
lidad social colectiva, en lugar de 
una responsabilidad “privada” del 
hogar que recae principalmente en 
las mujeres. En Estados Unidos, el 
presidente Biden ha emitido varias 
acciones ejecutivas y las priorida-
des políticas demuestran un com-
promiso para ampliar el acceso a la 
atención médica, apoyar a los cui-
dadores y abordar los desafíos que 
enfrentan las personas y las fami-
lias para acceder a una atención 
asequible. En 2023, el presidente 
Biden anunció un conjunto integral 
de acciones ejecutivas para mejo-
rar la atención a las familias traba-
jadoras y, al mismo tiempo, apoyar 
a los trabajadores del cuidado y a 
los cuidadores familiares. La Orden 
Ejecutiva sobre el aumento del ac-
ceso a una atención de alta calidad 
y el apoyo a los cuidadores (EO) 
incluye más de 50 directivas para 
casi todas las agencias a nivel de 
gabinete para ampliar el acceso a 
una atención asequible y de alta 
calidad y brindar apoyo a los traba-
jadores del cuidado y a los cuida-
dores familiares. Al menos 53 mi-
llones de estadounidenses prestan 
servicios como cuidadores familia-
res (incluidos más de 5 millones 
que cuidan a miembros del servicio 
o veteranos) y muchos enfrentan 
desafíos debido a la falta de apoyo, 
capacitación y oportunidades de 
descanso.

A marzo de 2024, 36 países han 
ratificado el Convenio 189 de la 
OIT: 18 en América Latina y el 
Caribe, 11 en Europa, 6 en Áfri-
ca, 1 en Asia. El hecho de que tan 
pocos países hayan ratificado la 
convención de TD en la mayoría de 
las regiones refleja cuán difícil es 
reformar el sector.

En la mayoría de estos países se 
han introducido reformas legales 
para garantizar que a los trabaja-
dores se les concedan los mismos 
derechos que a cualquier traba-
jador asalariado: En América La-
tina y el Caribe, la mayoría de los 
países que han ratificado el C189 
han llevado a cabo reformas regu-
latorias o creado leyes específicas 
para avanzar hacia la eliminación 
de la discriminación en las regula-
ciones. En América Latina esto in-
cluye a Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Ecua-
dor, México, Paraguay, Perú, Uru-
guay y Venezuela. Otros países han 
realizado reformas a normativas o 
reglamentos considerando las par-
ticularidades del trabajo doméstico 
para asegurar una mayor cobertura 
efectiva (OIT, 2021a). En esta re-

“A marzo de 2024, 36 
países han ratificado el 
Convenio 189 de la OIT: 
18 en América Latina y el 
Caribe, 11 en Europa, 6 en 
África, 1 en Asia.

https://www.whitehouse.gov/briefing-room/presidential-actions/2023/04/18/executive-order-on-increasing-access-to-high-quality-care-and-supporting-caregivers/
https://www.whitehouse.gov/briefing-room/presidential-actions/2023/04/18/executive-order-on-increasing-access-to-high-quality-care-and-supporting-caregivers/
https://www.whitehouse.gov/briefing-room/presidential-actions/2023/04/18/executive-order-on-increasing-access-to-high-quality-care-and-supporting-caregivers/
https://www.whitehouse.gov/briefing-room/presidential-actions/2023/04/18/executive-order-on-increasing-access-to-high-quality-care-and-supporting-caregivers/
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gión, todos las TD disfrutan de pro-
tección legal: en la mayoría de los 
países las TD están cubiertos por el 
salario mínimo, la mitad tienen de-
recho a las mismas horas de trabajo 
y están cubiertos por la seguridad 
social (al menos una). En el Caribe 
de habla inglesa, si bien solo cuatro 
países han ratificado el C189, todos 
menos uno, tienen un marco legal 
que reconoce a las TD como tra-
bajadores, con derecho a un salario 
mínimo, licencia remunerada y otros 
beneficios laborales en general. Sin 
embargo, el cumplimiento es bajo y 
persiste la informalidad y la explo-
tación de las TD.

En África, la mayoría de los países 
que han ratificado el C189 tienen 
un Código Laboral que brinda 
cierta protección a los trabajado-
res, aunque no aborda específica-
mente las circunstancias únicas 
de las TD. Sudáfrica, por el contra-
rio, tiene varias leyes y reglamen-
tos destinados a proteger a las TD 
y garantizar sus derechos. La “Ley 
de Trabajadores Domésticos” (Ley 
Nº 75 de 1977), fue modificada por 
el “Consejo de Negociación para la 
Determinación Sectorial de las TD” 
en 2002, uno de los esfuerzos más 
amplios para proteger a las TD, 
estableciendo salarios mínimos 
nacionales, entre otras interven-
ciones legislativas. y el derecho a 
organizarse en sindicatos. La Ley 
de Compensación por Lesiones 
y Enfermedades Ocupacionales 
(COIDA) en Sudáfrica tiene como 
objetivo proporcionar compensa-
ción a los empleados que resul-
tan lesionados, discapacitados o 
contraen enfermedades durante el 
curso de su empleo. Históricamen-

te, las TD estuvieron excluidos de 
la cobertura de COIDA hasta que 
se realizó una enmienda en 2021. 
La Ley de Enmienda de COIDA de 
2021 amplió la definición de “em-
pleado” según COIDA para incluir 
a las TD.

Filipinas es el único país asiático 
que ha ratificado el C189 y tiene 
una ley sobre trabajadores do-
mésticos o Batas Kasambahay 
(2013), que incluye protecciones 
en torno a los términos y condi-
ciones laborales, como el período 
de descanso, la salud y seguridad 
ocupacional (SST), el acceso al sa-
lario mínimo. y protección contra 
salarios no pagados y trabajo for-
zoso, protección social, etc. Actual-
mente, se están llevando a cabo 
actividades de promoción en las 
unidades de gobierno local o ba-
rangays, para la implementación 
de dicha ley a través del registro 
de trabajadores y el establecimien-
to de oficinas de registro de traba-
jadores, la promoción de salarios 
mínimos. , etc.

Se han alcanzado convenios co-
lectivos en varios países que han 
ratificado el Convenio 189, como 
Francia, Italia y Bélgica, Uruguay, 
Argentina y el Municipio de Sao 
Paulo en Brasil.

Algunos países han introducido 
(sin ratificar el C189 de la OIT) 
nuevas leyes, políticas o esque-
mas para proteger a las trabajado-
ras domésticas y regular el sector. 
Incluyen:

 ‒ Hasta julio de 2021, diez esta-
dos federales de EE. UU. han 
aprobado declaraciones de de-
rechos para las personas traba-
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jadoras del hogar: Nueva York, 
Illinois, Oregón, California, Neva-
da, Connecticut, Massachusetts, 
Hawái, Nuevo México y Virginia. 
Además, las ciudades de Seattle 
y Filadelfia aprobaron sus pro-
pias declaraciones de derechos.

 ‒ Indonesia ha promulgado varias 
leyes y reglamentos para pro-
teger a las trabajadoras domés-
ticas, comúnmente conocidas 
como “Pekerja Rumah Tangga” 
(PRT) o “Tenaga Kerja Wanita” 
(TKW). Algunas protecciones 
legales clave incluyen la Ley 
No. 13 de 2003 sobre Mano de 
Obra (Undang-Undang Nomor 
13 Tahun 2003 tentang Ketena-
gakerjaan): proporciona el marco 
básico para los derechos y obli-
gaciones laborales en Indonesia. 
Si bien no aborda específicamen-
te a las trabajadoras domésticas, 
establece normas y protecciones 
laborales generales que se apli-
can a todos los trabajadores. Re-
glamento núm. 19 de 2012 del 
Ministro de Mano de Obra (Pera-
turan Menteri Ketenagakerjaan 
Republik Indonesia Nomor 19 
Tahun 2012): aborda específica-
mente el empleo de trabajadores 
domésticos. Describe varios de-
rechos y obligaciones tanto para 
los empleadores como para las 
TD, incluido el salario mínimo, 
las horas de trabajo, los perío-
dos de descanso, las vacaciones 
anuales y la seguridad social. 
Ley N° 39 de 2004 sobre coloca-
ción y protección de trabajadores 
indonesios en el extranjero (Un-
dang-Undang Nomor 39 Tahun 

2004 tentang Penempatan dan 
Perlindungan Tenaga Kerja In-
donesia di Luar Negeri): Regula 
la colocación y protección de tra-
bajadores migrantes indonesios, 
incluidos las TD. Su objetivo es 
salvaguardar los derechos y el 
bienestar de los trabajadores 
indonesios empleados en el ex-
tranjero.

 ‒ Malasia incluyó en 2021 a todas 
las trabajadoras domésticas, in-
cluidas las trabajadoras domés-
ticas migrantes, en SOCSO, el 
plan nacional de seguridad social 
para trabajadores informales.

 ‒ Nepal incluye a las trabajadoras 
domésticas en la Ley del Trabajo 
de 2017 (2074)

 ‒ Corea del Sur: La “Ley para la 
mejora del empleo de las TD” 

“Todos las TD disfrutan 
de protección legal: en 
la mayoría de los países 
las TD están cubiertos 
por el salario mínimo, 
la mitad tienen derecho 
a las mismas horas de 
trabajo y están cubiertos 
por la seguridad social (al 
menos una).
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vigente en julio de 2022 cubre a 
las TD contratados directamente 
por intermediarios (no a los con-
tratados individualmente).

 ‒ Barbados introdujo la Ley de 
Derechos Laborales (2012), que 
brinda protección general a los 
trabajadores, incluidos las TD, en 
relación con las condiciones de 
empleo, el despido y otros asun-
tos relacionados con el empleo.

 ‒ Los Emiratos Árabes Unidos 
(EAU) han implementado la Ley 
de Trabajo en Trabajo (Ley Fede-
ral No. 10 de 2017), que propor-
ciona protecciones legales para 
los Trabajo en Trabajo, incluidas 
disposiciones sobre contratos de 
trabajo, horas de trabajo, períodos 
de descanso, salarios y mecanis-
mos de resolución de disputas.

 ‒ Kuwait ha promulgado la Ley del 
Trabajo Nacional (Ley núm. 68 de 
2015), que rige la relación labo-
ral entre las trabajadoras domés-
ticas y los empleadores. Esta ley 
cubre varios aspectos, incluidos 
los procedimientos de contrata-
ción, las condiciones de trabajo, 
los salarios y los mecanismos de 

resolución de disputas.

 ‒ Túnez ha promulgado la Ley núm. 
2021-37, relativa al trabajo do-
méstico, que incluye la formaliza-
ción del empleo, las condiciones 
mínimas de trabajo, los salarios 
y la seguridad social, y la protec-
ción contra el abuso y la explota-
ción. Sin embargo, la ley aún no 
se aplica y no cubre a los TDM.

 ‒ Marruecos: la Ley núm. 19-12, 
en vigor desde octubre de 2018, 
fija la edad mínima para el trabajo 
doméstico en 18 años, establece 
derechos al descanso y establece 
contratos y salarios mínimos.

 ‒ En Kenia, la Ley de Empleo de 
2007 establece las normas y 
condiciones mínimas de empleo 
para todos los trabajadores, in-
cluidos las TD. Algunas de las 
disposiciones de la Ley de Em-
pleo son pertinentes para las TD 
(contratos de trabajo, salario mí-
nimo, horas de trabajo y períodos 
de descanso, procedimientos de 
terminación del empleo). El Re-
glamento de Empleo (TD) de 
2015 proporciona protecciones 
adicionales para los TD, como el 

“A pesar de estos avances legales, persisten 
desafíos para implementar plenamente la 
ley y crear conciencia entre las trabajadoras 
domésticas y los empleadores sobre sus 
derechos y obligaciones.
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registro, regulaciones sobre las 
condiciones de trabajo, períodos 
de descanso y procedimientos 
de presentación de quejas. La 
Política Nacional de Trabajo Do-
méstico, 2020 describe estra-
tegias para promover el trabajo 
decente para las trabajadoras 
domésticas, mejorar sus condi-

ciones laborales y mejorar sus 
derechos sociales y económicos.

A pesar de estos avances legales, 
persisten desafíos para imple-
mentar plenamente la ley y crear 
conciencia entre las trabajadoras 
domésticas y los empleadores so-
bre sus derechos y obligaciones.

6. Voz y representación
La fundación de la FITH en Monte-
video en 2013 (FITH, 2022) reveló 
la expansión global del movimien-
to de TD, construida sobre nuevas 
conexiones entre organizaciones 
nacionales y regionales existentes 
compuestas (exclusivamente) por 
TD. La FITH representa a más de 
medio millón de trabajadoras del 
hogar a través de 88 afiliados en 68 
países de todo el mundo. La FITH 
es el resultado de la movilización a 
largo plazo de las trabajadoras del 
hogar por sus derechos.

Los TD tienen una larga tradición 
de organización sindical y acción 
colectiva. En Chile formaron sus pri-
meros grupos a principios del siglo 
XX, en Brasil en los años 1930, en 
Uruguay en los años 1950 y en Sud-
áfrica en los años 1960. En América 
Latina existe una organización re-
gional de larga data, la Confedera-
ción Latinoamericana y del Caribe 
de Trabajadoras del Hogar, fundada 
en 1988 con organizaciones miem-
bros en 13 países. La Red Africana 
de TD (ADWN) se lanzó en Ciudad 
del Cabo, Sudáfrica, el 16 de junio 
de 2013. Representantes de TD de 
17 organizaciones, que representan 
un total de 95.572 miembros en 28 

países africanos, se reunieron para 
respaldar la nueva red.

Se han alcanzado convenios co-
lectivos en algunos países, como 
Francia, Italia y Bélgica, Uruguay, 
Argentina y el Municipio de Sao 
Paulo en Brasil.

“La FITH representa a 
más de medio millón 
de trabajadoras del 
hogar a través de 88 
afiliados en 68 países 
de todo el mundo. La 
FITH es el resultado de 
la movilización a largo 
plazo de las trabajadoras 
del hogar por sus 
derechos.

https://conlactraho.org/
https://conlactraho.org/
https://conlactraho.org/
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La fundación de una federación 
global de TD es una señal de la 
creciente fuerza del movimiento y 
un momento clave para evaluar el 
progreso de los trabajadores ex-
cluidos durante mucho tiempo de 
las protecciones laborales básicas. 
La FITH ha desempeñado un papel 
vital en el desarrollo de la capaci-
dad de organizaciones incipientes 
de TD en todo el mundo. Esto ha 
incluido la fundación de nuevos sin-
dicatos de TD en varios países.

Aun así, en algunos países no se 
les permite organizar sindicatos3 ni 
afiliarse a ellos. Incluso cuando tie-
nen el derecho legal de organizarse, 
no es fácil porque están aislados y 
son vulnerables. La naturaleza de 
la relación trabajador-empleador y 
la falta de una contraparte (organi-
zación de empleadores) dificulta la 
negociación de convenios colecti-
vos con sus empleadores.

7. Reflexiones finales 
 ‒ El trabajo doméstico es un tra-
bajo de cuidados y desempeña 
un papel crucial en la reproduc-
ción y el sustento de la vida, por 
lo que establece las condiciones 
previas y las bases para el fun-
cionamiento de las economías y 
sociedades nacionales.

 ‒ Los cuidados deben verse como 
un derecho humano, el dere-
cho al autocuidado, el derecho 
a recibir y proporcionar cuidados 
deben ejercerse en condiciones 
que respeten unas condiciones 

de trabajo decentes para que 
los proveedores y destinatarios 
de los cuidados puedan realizar 
plenamente este derecho.

 ‒ El trabajo doméstico ha ido ga-
nando reconocimiento social y 
protección jurídica a lo largo de 
las décadas gracias a la lucha por 
los derechos y el reconocimiento 
de las trabajadoras domésticas 
en todo el mundo desde princi-
pios del siglo XX.

 ‒ Aún así, hoy en día las TD no 

3  Según la metodología de la OIT, el trabajo forzoso se considera cuando hay indicadores de que el trabajo es 
involuntario y de que el trabajador está bajo amenaza de sanción. El Compromiso de Buenos Aires fue adoptado 
en la XV Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, organizada por la CEPAL, la Oficina 
Regional de ONU Mujeres para las Américas y el Caribe y el Gobierno de Argentina, y que se celebró en Buenos 
Aires del 7 al 11 de noviembre de 2022. En Tailandia, las TD no tienen el derecho legal de formar o afiliarse a un 
sindicato, participar en negociaciones colectivas o participar en una huelga. En 2018, el Ministerio de Trabajo emitió 
un reglamento que permitía a las trabajadoras del hogar formar un “grupo” o “asociación” con el fin de promover 
sus intereses y proteger sus derechos. Si bien estos grupos no están reconocidos como sindicatos y no tienen 
derecho a participar en negociaciones colectivas o huelgas, sirven como plataforma para organizarse y defender los 
derechos de las trabajadoras domésticas. Varias organizaciones no gubernamentales (ONG) y grupos de defensa 
laboral brindan apoyo y defensa de los derechos de las TD. En la mayoría de los países árabes (particularmente en 
el Consejo de Cooperación del Golfo (CCG)), las TD migrantes, en particular los trabajadores migrantes, enfrentan 
desafíos para organizarse o afiliarse a sindicatos debido a leyes laborales restrictivas y sistemas de patrocinio. Se 
enfrentan a obstáculos legales y prácticos para organizarse o afiliarse a sindicatos. El sistema de patrocinio kafala 
coloca un control significativo sobre las trabajadoras domésticas en manos de sus empleadores, lo que les dificulta 
hacer valer sus derechos o participar en acciones colectivas.
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“El trabajo doméstico 
es un trabajo de 
cuidados y desempeña 
un papel crucial 
en la reproducción 
y el sustento de 
la vida, por lo 
que establece las 
condiciones previas 
y las bases para el 
funcionamiento 
de las economías y 
sociedades nacionales.

son plenamente reconocidos 
ni se les otorga protección en 
igualdad de condiciones en com-
paración con los trabajadores de 
otras ocupaciones.

 ‒ Las regiones y países que han 
podido avanzar y garantizar los 
derechos laborales y la protec-
ción social son aquellos donde la 
libertad de asociación está per-
mitida en la ley y en la práctica. 
Los espacios de diálogo social 
institucionalizados entre trabaja-
dores, empleadores y gobiernos 
son clave para promover los de-
rechos y las protecciones.

 ‒ En nombre de los 75,6 millones 
de trabajadores domésticos en 
todo el mundo, la FITH agradece 
a la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos por la oportu-
nidad de ofrecer información, he-
chos y reflexiones para ayudar a la 
Oficina con la esperanza de que la 
ACNUDH contribuir en el desarro-
llo de estándares en la materia.

 ‒ Confiamos en el importante 
trabajo que la ACNUDH pue-
de realizar para seguir desa-
rrollando esta línea y seguimos 
dispuestos a participar y brindar 
más aportes en este asunto.
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8. Abreviaturas 
ADWN  

ASEAN 

BLA 

COIDA 
 

CONLACTRAHO 
 

CEPAL 

EAU 

EFFAT 
 

EO

FITH 
 

GBV 

GCC  
 

ILO 

IOM 

Red de Trabajadores  
Domésticos en África

Asociación de Naciones del 
Sudeste Asiático

Acuerdo Bilateral 

Ley de Indemnización por 
Heridas o Enfermedades 
Laborales

Confederación Latinoa-
mericana y del Caribe de 
Trabajadoras del Hogar

Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe 

Emiratos árabes Unidos 

Federación Europea de 
Sindicatos de Comida, 
Agricultura y Turismo

Orden Ejecutiva

Federación Internacional 
de las Trabajadoras del 
Hogar 

Violencia de Género 

Consejo de Cooperación 
del Golfo

International Labour  
Organization

Organización Internacional 
para las Migraciones



La Centralidad De Los Cuidados Y El 
Apoyo Desde Una Perspectiva Humana

21

ISCO 
 

MDW 

MOUs 

OHCHR 
 
 

OIT 

ONG 

ONU

OSH 

PRT

SOCSO 

TD 

TKW 

UE

WIEGO 

Clasificación Standard  
Internacional de las  
Ocupaciones

Trabajadores Domésticos 
Emigrantes

Memorando de  
Entendimiento 

Oficina del Alto Comi-
sionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos 
Humanos

Organización Internacional 
del Trabajo

Organización No  
Gubernamental

Las Naciones Unidas

Seguridad y salud  
ocupacional

Pekerja Rumah Tangga

Organización de la Seguri-
dad Social

Trabajadoras Domésticas o 
Trabajadores del Hogar 

Tenaga Kerja  
Wanita

La Unión Europea

Mujeres en Empleo Infor-
mal Globalizando y Orga-
nizando
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